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  Costa Rica∗: proyecto de resolución revisado 
 
 

  Fortalecimiento de las redes regionales de cooperación 
internacional en materia penal** 
 
 

  La Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal, 

 Reconociendo la importancia de la cooperación jurídica internacional en la lucha 
contra todas las formas de delincuencia organizada transnacional, 

 Subrayando la valiosa contribución que las redes regionales de cooperación 
aportan a la lucha contra la delincuencia organizada transnacional, 

 Reconociendo los beneficios que podrían resultar del establecimiento, en la 
medida de lo posible, de estas redes en las regiones en que no las hay, 

 Tomando nota de las contribuciones presentadas por varias redes regionales 
durante el 12º Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia 
Penal, celebrado en Salvador (Brasil), del 12 al 19 de abril de 2010, y de la 
participación de representantes de diversas redes lo que demuestra la importancia de la 
coordinación entre las distintas instituciones que intervienen en la prevención, 
investigación y enjuiciamiento en el marco de la delincuencia organizada 
transnacional, 

───────────────── 

  ∗  En nombre del GRULAC. 
  ** El presente documento es traducción de un texto que no ha pasado por los servicios 

de edición. 
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 Tomando nota también de que, para combatir adecuadamente los delitos graves a 
nivel mundial, debe fomentarse la cooperación jurídica internacional entre los 
miembros de las diferentes redes existentes y de que, en la actualidad, sería al parecer 
más eficaz reforzar la cooperación entre las redes regionales que crear una red de 
cooperación judicial a nivel mundial, 

 Tomando en consideración el establecimiento de los Centros de Excelencia sobre 
Análisis Forense (Costa Rica), Prevención de la Delincuencia Urbana (El Salvador), 
Delincuencia Organizada Transnacional (Guatemala), Seguridad Marítima (Panamá) y 
Reducción de la Demanda de Drogas y Reforma del Sistema Penitenciario 
(República Dominicana), cuyo objetivo prioritario es promover la cooperación 
interregional en materia penal mediante el intercambio de experiencias y de 
estadísticas fiables, así como mediante el fomento de la capacidad regional para los 
expertos y funcionarios encargados de la prevención del delito y de las investigaciones 
penales, 

 1. Insta a los Estados Miembros que participan en redes de cooperación 
jurídica a que fortalezcan la cooperación en materia penal y la coordinación entre esas 
redes; 

 2. Recomienda que en las interacciones entre las redes regionales se 
preserven los principios fundamentales, las tradiciones y las características distintivas 
de cada red regional y se tengan en cuenta las diferencias entre culturas y 
ordenamientos jurídicos; 

 3. Alienta a los Estados Miembros a que faciliten el establecimiento de 
redes regionales similares, en la medida de lo posible, mediante en particular la 
capacitación y el intercambio de mejores prácticas en materia penal, de ser necesario 
con la asistencia de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito; 

 4. Recomienda a la Conferencia de las Partes en la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional que considere la 
posibilidad de invitar a las redes regionales existentes a que participen en su quinto 
período de sesiones, con miras a mejorar la cooperación entre las redes regionales, la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y los Estados parte en la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional 
y los tres protocolos que la complementan1. 

 
 

───────────────── 

 1  Naciones Unidas, Treaty Series , vol. 2225, núm. 39574. 


